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en Viena el 18 de abril de 19tH, a la qU{':i(' adhi¡- n ESPH!'ld (01'

fecha 21 de noviembre de 1967.
Lo que se hace público par';l COIi('C:nl1(:IHO gN,{ ;,;tI en niUl

ni/interno dcl al'lÍGula ;32 del Dccl'\.'to UC¡, ¡<,:Ji:,. de ~,,¡ de flllll/,j,'
Madrid, 15 de marzo de 19'I~j El S("l~'f'f'Hr¡f) '~-;:,'e'a¡ :1:CJ1ti,O,

L:'l ¡que Thamus de Cvrran/F\

RA1'IPlCACION de los I<c:u.cdo;: Un:d(¡s á( Amáica
del Convenio }' ACUE.'rclos adoptadni en el X CO/l

greso de la Unión Postal de ln~'; .llmé"iras v i',spa,;1(/,
fírmado en Santiago de Chile el 26 cJeno\<",mbre
de 1971-

En la púgína L801. columna 3, párrafo segundo, líneas 10
y 11, diCe: ",el respectivo Taller..... , debe decir: «el respectivo
Oc'po:,¡ilo, Sección de Material Móvil, -etc ... ~,

Púrrafo nHtrto, linü1-!.s 10 y 11, dice: .. el respectivo Ta-
lj(~l·. ", debe dl\cif: el resppctivo De!.Jó'Oito, Sección de Ma-
'(' "lJ Móvil, el<-

Párrafo ~:i'plJ:lllO, jilleas 10 'f 11, dice: ~". el respectivo Ta-
¡¡('l' ", debo (kcir el respectivü Dcp....:~sj(.o, Sección de Ma-
t,,;-i,1! \lúviL ,)1(:

púrrafo oc!tWO. lineas tu y tL dice: el respectivo Ta-
ller' ni debe de·cir· .. el respH;UvO Depósito, Sección de Ma-
l.i.!Ji·'JJ Mü",¡j, el

"Boletín Oficial del Estndo, nlH1U'li, !in 'le lecha 10 de mor
zo de 1973:

CORRECC10N de errores de la Order; de 2& de fe
brero de 1973 por la- qu.e se apruc-i:m eL te;;>:~to qlu'
contiene las mociif{cacionesrie la, Heglamentaciün
Nacional de Trabajo en la Red Nacfbtwl de los
Ferrocarriles Espaíioie,<¡ (J1ENf'E>"

Advertidos errores en el texto de 1"",<; inoa.ij,'ju,dopt:t; a la.
Hcg!<:',mentación Nacional de, Tra,baio en la R?ti Nf,l-ciQnal de
Jos Ferrocarriles Españoles (RENFE}, aprobadJHkpor ••,Qrd61~ de
28 de febrero de 1973 y publicadas en d ~Boh;tf-fl, 0Kú:ial del
Estado", números 59 y 6G, de 9 y 10 dü marzo ,,:11 cuno, raspee
tívamente', se transcriben a contlnuJdún ;;¡$ 0Jl(.rtunas recti·
ficaciones;

IU:S¡)/,LC'ION de la Dirección General ele Trabajo
JHH leL que se aOrlwba el Cor.v'mio Colectivo Sin
dico! de Trabajo de ámbitointerprovincial de la
Industria de Obtención de Fibras de Algodón y
Subproductos

\'isto el Conveni') Co]cdivo Sindica] di' I'nlbajo de ámbito
intt'¡'provin('i"J de la Industria de Obtención de Fibras de Algo
dón y Subm"oducios; y

Resu1tandü qUl~ la Secreja¡,ia (;cneni-l de la Organización
S¡ndi(~D.l, con ú,"('ha 2() de febrero pasado, l'emitió a esta Direc
cióa GenNal ('1 C(JilV(~nio Colectivo SindiQul de Trabajo de
úmhito inl<:"rprovillc'iEt1 de la Industria de Obtención de Fibras
del\lgodón y Subproductos, a la finalidad de que se le diese
(ursa antH la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos --previo informe de la Subcomisión de SaJarios
y que ha sido rndactHdo previas IHS negociaciones oportunas por
!;;, Comi,c;ión DetihePFlte designada al efedo; vino acampanado
d-ol informe que preceptúa el arlicuJo L", apartado 3, del De
ct'dolüy 22!I96R de 9 de diciembre, y dem(ts documentos exi
gidos por la lpglslación I-iobre Convenios Colectivos;

Hesultando que sometido el expediente al trámite corres
pondi¡mtc por la Subcomisión de Salarios. la Comisión Delegada
del Gobit'rno para Asuntos Económicos, en su reunión del día
18 de D1arzQ de 1973 v la Subcomisión de Salarios, en la del
dia 7 de rmtL!:O dOl873, autorizaron el Convenio de referencia;

Considerando Que esta Dirección Ceneral es competente
l-'ur~ dicta~r la p¡'esu1te Resolu·ción, de conformidad con la
Le'i' de 24 de abril de 195ft artícuLo 13, Y los preceptos cOi"Tcla
ti\:('s del Reglé1111cnto para su flpJ ic:uciún de 22 de julio del
mismo año;

Considerando. que la Cornlslóh Do!cgada del Gobierno para
A3untas Económico::;, a la vista del expediente de Convenio
C(llectivo S]ndi(al de Trabajo de úmbito intei"provincial de la
Jndustria de Obtención de Fibras de Algodón y Subproductos
y del informe d8'la Subcomisión de Salarios, autorizó el·Conve~
11;0 de refen~n(tá en su nmnión CE,lebrada el día 16 de marzo
de 19n;

Considerando que habiéndose cumplich) ('J] la tramitaclón
\' redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
i'lplicables, no dúndose ninguna de las causas de ineficacia del
tUticulo 20 da[ Reglamento para- la aplicación de la Ley de
Convenios Colectivos de 22 do iuJio de- 1958, y dado que la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. ha
l1l.anitestado S\l conformidad al Convenio, según lo preVIsto
para estos cusos en el Dncteto-ley 22/196-9, de 9 d~ diciembre, ':lue
regula la pofltica de salarios, rentas no salanales y preclQs.
procede su aprobación;

Vistas las fii;;poskioncs h:goies y dC:l1ÚS dA general aplica-

Clon.
E~ta Dircccion Cenera] resuelve

¡Jrimcro --Aprobar el Convenio Colect.ivo Sindical de Trabajo
de ámbito into:cprovincial de la Industria de Obtención de Fibras
de Algodón y Subproductos.

Segundo...,-Comunicar esta Rosolución a la Organización
SiJH1lCal p~\l"a su notificación a las partes, a las que se hará
si,ber, de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento d~ Con
wmios Coledh:os, modincado por Orden de 19 de nov18mbre
dn 1962. que pal'" tratarse de Rosolución aprobatoria no cabe
r('curso contra ta misma en la vía administrativa.

rercoro,-..~D.i·';POlí'?1' su publicación en el ...Boletín Oficial
del Estado

Lo que digu il.. v, 1. puru su C0110CIl1Hento y efectos.
Madrid. :W de marzo do 19/3 ...-EI Director general, Vicente

Toro Ort;

[lmt) Sr Sccr:fL¡riu gercral do la Oq;dnización Sindical.

THAB\.fODEMINISTERIO

Por comunicación del Dircci.or g'}nt~ral de l,!' Uniofl Postal
de las Américas y Espaúa, de f('cha 14 de dkicmbn- do 1972,
se participa que con fecha 20 de novit'mbre de 1;972 lo!'; Estados
Unidos de América han mtificado el Convenio y Acuerdos
adoptados en el X Congreso de la Unión Postal de las Américas
y Espa1'ia, flrmado en Santiago de Chile el 20 de novkmihre
jo 1971, y el cual fué firmado por España el 213 de novl{'mbrc
do 197L

Lo que se hace público para conoc\mienl.o YE,n0T¡;1 el), cum
plimiento del artÍCulo ~{2 del Oecl'l.'to dOL'¡n7::, do:!,! :de marzo.

Madrid, 20 de marzo de '9D.-EI S'_'CIT\cH'jO ,.!},,;w'c'H T('cnico,
Enrique Thomas de Cal'l',;nü\.

"Boletin Oficial del Estado nc!mc:'<; ;:'9, di' red)" H U<:' o,ar/o
de 1973:

En la pagina 4709, columna l, <:¡r[icnlo lB, kru)r pú"lT8fo,
línea segunda, dic0: "". Ayudante <ü, linea uIúdrict¡, debe'
decir: .. Ayudante de linea eJectri!'icada.

En .la página 4710, columna 1, articulon, Sf!gundo p¡'nTHJo,
!Juea primera, dice, $Si t.uvieran .. ". debe decir· ,S: obtu
v¡cran .".

En la página 4710, columna 1, a!'tieu]o 80, Jinoa s¡,gILnda,
dice: .. de valoración de los mismos" debo {lecir: ..-,' y Va-
]oración de los·mismos».

En la página 471L articulo fll, coJufl:na ? A), H cfJntinuacion
de "Tipo de sueldo 3 3,525~, aiJadir ",TipO do suéldo 7
2.610»,

B) en el cuadro, columna prinH~nJ:, JineaquinLa, .';upciJlür
~Perito Mercant.il U;-'ersonal oficinas]'

En la línea sexta, suprimir ~Conlüdor (Pei'soBal uf;cina,s)~.

En la línea decimoséptima, supriri'Jil' "i\parcjac;lor obrils lP(T
sonal oficinas)>>.

En la línea decímoctava, suprimir ,Al(juJeno 'iecni(o (Pi.'r
sonal oficinash.

En la página 4801, columl1H 1, (1H' \rUcuk· 1:," ikc! de
el!": ~Artículo 235».

En la página 4801, columna 2 disposición tr~n.';ilori<;\ OCl.dVil,

segundo párrafo, dice: "El proyecto comprenctera las llHt"Sa
has normas y garanUcan .. ", debe der.;jr; ",'El ptoyecto com·
prenderá las necesarias normas que garanti-c:.en .. "-.

En la página 4803, columna 3, úllimúpárrái'ó, lineu B, diCe;
.. MaterJaL el respectivo Taller. Depósitns~> d'€'oh0 docl!.", "Mrtie
riaJ: el resppctivü Taller. DepósH-os·

En la página 4803, columna J, último pú¡pafo. IÜWIli'; iO y U,
"iice; .". el respectivo Taller.> .... debe del;:ir: _.,. el respectivo
Depósito, Sección de M, Móvil, e\( .,

,,4 "t


